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RECHAZO EXPEDIENTE N'8231

Buin, '1 3 de Septiembre de 2021

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud De Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón Def¡n¡tiva) Vivienda cuyos
recintos habitables ¡nclu¡dos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2.000 UF,
acog¡da al Título I de la Ley N"20.898, Exped¡ente N'8231 de fecha de ingreso 22 de junio
del 2021 de la propiedad ubicada en Víctor Troncoso Muñoz N'76, Alto Buin l, Rol Sll
1511-1, propiedad de Carolina lsabel Cruz Pereira y patroc¡nado por el profesional
Gonzalo Esteban Oíaz López.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estábleció un procedimiento ni plazos asoc¡ados a ésta para emit¡¡.
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularizac¡ón y dado que el expediente no
cumple con los sigu¡entes requisitos:

Formulario Minvu:

1_. Se solicita correg¡r en punto 5.3, supeficie total de terreno según plano de loteo
aprobado por esta drrección. Se sugiere sol¡citar desarch¡vo.
Se solic¡ta correg¡r en punto 5.4 la carga de ocupación y el cálculo de densidad de
ocupac¡ón.
Se solic¡ta correg¡r punto 5.7. La clas¡ficación de las construcciones que se declaran debe
corresponder ún¡camente a las superficies a regulanzar. Esta informac¡ón deberá ser
coherente con el formulano lNE.
Se solicita corregir punto 5.9 y 5.12 en relación al cálculo de porcentaje de cesión según
Ley de Aportes.

Planimetría de Arqu¡tectura:

2_. En plano de emplazam¡ento se solicita correg¡r la or¡entación de los deslindes y sus
medidas, según plano de loteo aprobado por esta Direcc¡ón.

3_. En planta de arquitectura, elevación principal, corte A-A', y planta de cubiertas falta
graflcar muro de adosamiento en deslinde sur, según las característ¡cas del artículo 2.6.2
de la OGUC. Este muro deberá contener a la cub¡erta y su canal de agua lluvias
respectjva

4_. En cuadro de superf¡cies se solicita completar con dos decimales la superfici
recepción. Correg¡r la superficie del terreno según plano de loteo aproba
Dirección.
Se solicita agregar al cuadro la superficie bruta de terreno con el objetivo de
cálculo de porcentaje de cesión según Ley de Aportes.
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Formular¡o INE:

5_. Se solicita corregir el punto 6.1 y 6.2. La clasificac¡ón de las construcc¡ones deben
responder únicamente a las superf¡c¡es a regular¡zar. Esta informac¡ón deberá ser
coherente con el formulario MINVU.

lnforme Técn¡co:

7_. Sobre el acondicionam¡ento térmico, falta demostrar el porcentaje de superfic¡es
vidriadas según lo espec¡f¡cado en la OGUC.

RESUELVO:

f " Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y
Recepc¡ón Def¡nit¡va) V¡vienda cuyos recintos habitables incluidos baño y coc¡na no
excedan de 140 m2, de hasta 2.000 UF, acogida al Título I de la Ley N'20.898, exped¡ente
N'8231 de fecha de ingreso 22 de ¡un¡o del 2021.

2' En cuanto a los derechos mun¡cipales, la solicitud presenta un pago por concepto de
¡ngreso a esta D¡recc¡ón de Obras de $14.750, g¡ro mun¡cipal 2232845 de fecha
2210612021, el cual podrá abonarse a un próximo ingreso siempre y cuando corresponda al
mismo predio y propietario.

3' No obstante, s¡empre se podrá realizar un nuevo ingreso de sol¡c¡tud, el cual se
estará al mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley N"20,898, conforme
al título correspondiente.

Anótese, en el IS CSpecial de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, archívese los
originales y otórg os

BACACHE EZ
ARQUITECTO

R DE OBRAS MU ICIPALES.-Í> .
*lbl¡a concha A.
Arquitecto
Dirección de Obras de Buin

DtsrRtBUctóN:
. 1 PROPIETARIO
- 1 EXP. N'8231
- 2 EXP. RES. N"179t2021

ILUSTRE }IÜ1{ICIPALIDAD DE BUII{
[a¡bs (o&l/ M 415 - tY,,i/br/n.¿/

6_. Falta señalar las soiuciones asim¡lables respecto a la resistencia al fuego y el
acondicionam¡ento térmico según L¡stados Of¡c¡ales M¡nvu.


